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Oficial de la Propiedad. Industrial con el n'llmero 492.263, como
a los bienes muebles e inmuebles que se relacionan y detallan
an el inventario abranta en el expediente relativo a dicha BU
basta, a cuyo objeto por la Subsecretaria de Cultura y el Direc~

tor-Gerente del Organismo autónomo. se procederé. a cumpli
mentar cuanto sobre el particular previene el articulo 15 del
Reglamento aprobado por Real DBCI'eto 1357/1983. de 25 de mayo.

Lo queco~unico a VV. 11. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, ?9 de febrero de 1984.

Lonfirmar y confirmamos tal resoluci6n. pOr su conformidad
a df'crecho

Sin expresa. imposidón de costas._

'Lü qu€' digo & VV. ll.
DiOS guarde a VV. IJ.

MadrlU, 30 de enero de 1984.-P. D .• el Director general de
Servicios, MacianI,J Aparicio Bosch.

UWC'l6. Sres. 5ub6ecretario y Director general de Planificación
Stonitaria,

SOLANA MADARIAGA
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7525Ilmos. Sres. Subsecretario y Director-Gerente de Medios da Ca·
municación Social del Estado.

RESOLUCION de 3D de enero de 1984, a.s la Direc·
ción General de Música y Teatro. por la que Be
hacen publicas la composición del Jurado y el falLo
del premio de teatro ..Calderón de la .Barca 1984"
para autores noveles.

Habie-ndose dictadp el 'fallo 'del premio ..Calderón de la Barca."
~au autores noveles correspondiente a 1984, restablecido por la
vrc:.€'D nünisteria' de 25 de mayo de 1981, modificada por las
Orat'!nes minlstuiales de 15 de septiembre de 19B2 y 17 de oCtu
bre de 1983, la, Dirección General de Música y T-eatro ha re
sueik hacer pubhco lo ~iguiente;

PrlmÚo.-EI Jurado estuvo integrado por las siguientes per-
sones

l-'resit;.ente; El Director general de Música y Teatro.

Vocales:

Don Franciscx' Morales Nieva.
von José MorJieón Bennácer.
Don Lorenzo López Sancho.
Don Angel FE.Jrnández Santos.

Secretario sin voto: El Subdirector general de Teatro, de la
Dirló'cción General de Música y Teatro.

ORDEN de 30 de enero de 11184 por la que 8. dis
pone el cumplimiento de'la sentencia dictada por la
AurtienciaTerntorial de Granada en el recurso con·
tencioso-administtativo número 552/81, lnterpuesto
contra este Departamento por don Fronc'sco Lina
res Navarro. don José Domingo Femández Santa~

,cruz )1 don José Sánchez Mota.

llmos Sres.: D€" orden del excelenUslmo se:f\or Ministro se
pubJJca, para general conocimientn y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 2 de
dic'6mbre de 19a3 por la Audiencia Territorial de Granada en
el recurso contencioso-administrativo número 552/81. promovido
por don José Sánchez Mota, don Francisco Linares Navarro y
do.1 Jose Domingo Femandez Santacruz, sobre petición de in
demnización por residencia en.Africa, cuyo pronunciamiento es
del' b,gulente tenor: '

..Fallamos; "QUE:' debemos desestimar y desestimamos el re
r.urso contenciLso-administrativo interpuesto por el Procurador
jon Ra-fael Garcia Valdecasas Ruiz, en nombre de don José
~á.nchez Mota, don Francisco Linares Navarro y don José 00
minl"o Fernánde¿; Santacruz, oontra 'la resoluCión de 19 de no
viembre de 1981 de la Secretaria de Estado .para la Sanidad que
oonlirm'it- en BJzada otra de 19 de 'noviembre de ·1979 de .a Dele
gación 1 errttori..... de Melilla por aparecer las mismas conformes
a de, echo. Sin que haya lugar a expresa imposición de oostas."

Lo que digo 8.VV.II_ '
Dl0S $uarde a VV. JI. .
tv.adrld. 30 de· enero de 1984.-P. .o., el DIrector general de

Servicios, Mariano Aparicio 808ch:

limos Sres. Subsecretario y ·Director géneral de Servicios.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30d~ enero de 1984.-El Director general, José Ma

nuel Garrido Glazmán.

!>egundo.-EI Jurado acordó conceder el premio ..Calderón
de la. Barca 1984" a ·180 obra titulada; ..La libertad esclava", .eri
ginal de .M. R. Galán Andrade.

1eroero.-Ei Jurado acordó también mencionar expresamen
te 9. la obra titulada: ..Próxima parada, felicidad" cuyo autor
es Eduardo Ladrón de Guevara, instando la pública representa
ciÓn de ambas, la premiada y la mencionada.

Hmos Sres.: De orden.d.el excelentísimo señor Ministro se
pul:>lica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pio~ tAl"minos, el fallo de 1& sentencia dictada con fecha de 30 de
6eptiembre de 1983, por la Seoc1ón Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contenciOSo-administrattvo número 0&3.090•.
promovido por don Jesús Rios del Carmen, sobre abono por
Darte de la Entidad Aseguradora ..Federación Médica,· S; A.",
de los gastcs originados por asistencias médicas, cuyo pronun
ciamiento El6 del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosc-adminis~
trat~vo interpu~sto por don Jesús Rios del Carmen contra el
jic:.amen de la Dirección General de Planificaoión Sanitaria, de
8 elfO noviembre de 1980, asi como frente a la resolución del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de 17 de junio de 1982, ésta
ultima declarando la inadmisibilidad del recurso de, alzada con
tra el primero formulado, a' ql"le las presentes actuaciones se
c~:mt.raen, debemos: "
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7527 ORDEN de 30 de enero de 1984 por la que se
dispoh-e el cumplimiento de la sentencia d~ctado
por 8. Tribunal S'lpremo en. el recurso con tencioso-
administrativo numero 513.153 interpuesto contra
este Departamento por don Felipe Diego Sainz 'Y
otros.

!lmos Sres.: DP. orden del excelentísimo senor Ministro, se
pullhca para general conocimiento y 'umplimiento en sus pro
J.lios térmiuos el fallc· de la sentencia dü;t.ada oon fecha de 25
de novlt::.mbre de 1983, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo

.ORDEN de 30 de enero de 1984 por ,la que se
dispone el cumplimfentc de la sentencia dtctada
por el Tribunal Supremo en el recurso, de apela-
cióntnterpuestQ por .Crt8taleria Española, S, A.'"
contra. la sentencia- de La Audiencia Territorial de
Oviedc que desestimó el recurso 'coniencioso-admt
nistrativo número 427/1980. ",

I~mos Sres.: De orden del excelenUsimo señor Mmistro se
PUblca, para ·general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios tél minos el fallo de la sentepcia dictada oon fecha de 28
Je [epú'mbre de 1983 por la Sala Cuarta .del Tribunal Supre
mo en el recurso de apelación interpuesto por .cristaleria Es
p'aii( la, S. A.» contra la sentencia de la Audiencia Territorial de
~vll.do que deSestimó el recurso contencioso·admlnistrativo nú
meJO 427/1980 promOVido por la mencionada Entidad, so~re
ampliación del Servicio Médico de Empresa, cuya pronuncia
mieIito es del siguiente tenor:

cFallamos: QuE' desestimamos el recurso de apelación nú·
mero 4f 946. interpuesto por la re¡,.resentación procesal de "Cris
t&tlF1B Española "S. A." oontrB la sentencia de la Audiencia !e
rritc rial de Oviedo de 29 de abril de 1981 sobre. ampha-clón
de. Servicio Méaloo de Empresa. la cual confirmamos en todas
6US ¡,arte6; lin costas.-

Le que digo a vv. ll.
Dios fl:lard~ a VV. ll.
Ma-dnd, 30 de enero de 1QM.-P. D., ,«,1 Director general

de SerVIcios, Mariano Aparicio Bosch.

Hrr:P6, Sres Subsecretario y Director general ~de Planificación
Sanitaria.

ORDEN de' 30 de enero de 1984 por la que se
dispone el cump~imiento de la sentencia dictada
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo interpues·
to contra este Departamento por don Jesús Btoa
del Carmen.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

7524


